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Llama ante 
cualquier 
incidencia

QUÉ HACER Y QUÉ NO HACER
Conocer los bienes es el mejor modo 
de conservarlos. Para ello, una herra-
mienta muy útil es la elaboración de 
inventarios a través de los cuales son 
descritos, medidos, datados y fotogra-
fiados. Esto facilita que, si sufren un 
robo o daño, su recuperación sea más 
sencilla. Así mismo, ante cualquier ha-
llazgo casual, es importante no modifi-
car el entorno del objeto encontrado y 
comunicarlo cuanto antes a la Dipu-
tación Foral de Álava u otra entidad 
competente, que valorará su necesi-
dad en materia de conservación.
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Mantenimiento
La limpieza directa de los bienes 
culturales es muy delicada, por lo 
que se evitará realizarla salvo que 
esté expresamente autorizada y la 
lleven a cabo profesionales de la 
conservación. En algunos casos, 
y solo bajo prescripción especia-
lizada, se podría recomendar una 
suave retirada superficial del polvo 
acumulado empleando un plume-
ro, nunca paños ni productos de 
limpieza. 

Un edificio que contenga bienes 
culturales tiene que estar bien 
cuidado para que así se reduz-
can también los riesgos sobre el 
patrimonio que alberga. Los teja-
dos, canalones y bajantes deben 
conservarse en buenas condicio-
nes y, si es necesario, encargar a 
personal especializado que realice 
revisiones periódicas para su 
limpieza o reparación. Los accesos 
a los edificios (puertas y ventanas) 
deberán estar en buen estado y 
evitar el paso tanto a personas no 
autorizadas como a los animales 
que pudieran introducirse en su 
interior, respetando la normativa 
de seguridad y medioambiente. 
También hay bienes culturales que 
se encuentran al exterior y que ne-
cesitan vigilancia y mantenimiento 
para evitar su deterioro. Es el caso 
de los elementos arquitectónicos 
de pequeño tamaño (fuentes, 

cruceros, picotas…), los monumen-
tos megalíticos (menhires, dólme-
nes…), los yacimientos arqueológi-
cos, paleontológicos o geológicos, 
etc. Cualquier incidencia deberá 
ser comunicada para que sea con-
trolada y subsanada.
Nunca se tomarán iniciativas enca-
minadas a la intervención directa 
sobre el bien cultural, ya que éstas 
deben ser promovidas, realizadas 
y supervisadas por profesionales 
en la Conservación –Restauración 
después de un estudio exhaustivo 
de cada situación.

Control de las condiciones 
medioambientales:
Las condiciones medioambientales 
en el interior de un edificio deben 
ser las apropiadas para la conser-
vación preventiva de los bienes 
culturales. Por eso, su control es el 
mejor sistema para evitar cualquier 
tipo de deterioro. 

Los valores recomendables de 
temperatura y humedad no son 
comunes a todos los bienes cultu-
rales sino que están condicionados 
por el material del que se compon-
gan éstos. Existen unos valores 
óptimos para cada tipo de mate-
rial, pero lo habitual es que en el 
interior de los edificios se ubiquen 
muchos objetos con necesidades 
diferentes. La manera de minimizar 
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los riesgos para la mayoría de ellos 
pasa por asegurar un ambiente lo 
más estable posible, en el que no 
existan oscilaciones bruscas de 
humedad y temperatura. 

Una humedad muy alta provoca 
la proliferación de hongos sobre 
los objetos, el destensamiento de 
lienzos, la corrosión de los meta-
les, etc… Por el contrario, en un 
ambiente muy seco se pueden 
agrietar o deformar las maderas, 
el marfil y el hueso, se rasgan 
los textiles, etc. Para conocer los 
valores de temperatura y hume-
dad —control pasivo— se utilizan 
los termohigrómetros o las sondas 
digitales. Para modificar estas 
condiciones ambientales —control 
activo— se utilizan, dependiendo 
de las necesidades, humidificado-
res, deshumidificadores, ventila-
dores, etc. Se debe tener especial 
cuidado cuando se proceda a la 
limpieza de superficies (por ejem-
plo no encharcando los suelos), 
a la hora de procurar cierta ven-
tilación a los espacios cerrados 
(abriendo o cerrando ventanas), o 
buscando asesoramiento si se van 
a instalar sistemas de calefacción 
o iluminación (una luz muy intensa 
también puede degradar algunos 
materiales). En cualquier caso, para 
resolver cualquier duda lo mejor es 
consultar a especialistas.

Una humedad 
muy alta provoca 
la proliferación 
de hongos sobre 
los objetos
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Control de plagas
Gran parte de nuestro patrimonio 
está compuesto por objetos sensi-
bles a la acción de determinados 
seres vivos —microorganismos, 
plantas insectos, roedores, aves— 
que se alimentan de ellos o los 
ensucian, produciendo o acele-
rando su degradación: es el caso 
de la madera, los tejidos, los libros 
y documentos gráficos, etc. pero 
también de otros que en principio 
nos parecen más resistentes, como 
la piedra, el vidrio o el metal.
Para prevenir los daños es funda-
mental que atendamos a la limpie-
za, ventilación y control de accesos 
a los sitios donde se encuentran 
los bienes culturales. Si se detecta 
cualquier deterioro sobre un objeto, 
sobre un monumento o yacimiento, 
lo más adecuado será avisar de 
su existencia para que sea tratado 
adecuadamente por personal espe-
cializado. 

Si detectamos cualquier 
deterioro ¡avisamos!
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Muchos bienes culturales se utili-
zan para el culto en procesiones o 
romerías, lo que implica su mani-
pulación y cambio de ubicación. 
Debemos ser conscientes de su 
valor y de su fragilidad. Por eso, se 
recomienda su inspección cuida-
dosa antes de llevar a cabo estas 
acciones. En el caso en el que 
su estado de conservación sea 
delicado o se observe cualquier 
anomalía que pudiera implicar ries-
gos, se deberá evitar su traslado 
y comunicarlo cuanto antes a la 

Manipulación, traslados y almacenamiento

institución responsable. Si el bien 
cultural (escultura, orfebrería u otro 
objeto) puede ser en algunos ca-
sos manipulado y transportado, se 
evitará tocarlo con las manos des-
nudas usando guantes de algodón 
y prestando especial atención para 
evitar golpes o rozaduras.
Su almacenamiento se hará 
siempre en lugares seguros, con 
buenas condiciones medioam-
bientales y al resguardo de polvo y 
suciedad.
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SITUACIONES DE EMERGENCIA
Aunque pudiera parecernos que 
nunca va a ocurrir, las situacio-
nes de emergencia que pueden 
afectar al patrimonio son más 
habituales de lo que nos creemos 
(caídas de objetos, robos, incen-
dios, inundaciones…) y si llega el 
momento es necesario actuar con 
conocimiento y tranquilidad. Hay 
una serie de medidas que minimi-
zarán los riesgos en el caso de que 
se produzcan:

• 	Avisar inmediatamente a los 
servicios de emergencias.

•	 Tener a mano en un lugar visible 
un listado de las personas res-
ponsables de los bienes, aque-
llas que dispongan de llaves 
para el acceso a los edificios o 
cualquier otro dato que conside-
remos de interés.

•	 Disponer de un plano de los 
edificios y la localización de los 
bienes culturales (información 
confidencial que estará a cargo 
de la persona encargada), que 
pueda ser facilitado a los servi-
cios de emergencias.

•	 Si es posible y no implica riesgo 
alguno, desconectar la corriente 
eléctrica o sistemas de calefac-
ción por gas, si los hubiere.

•	 Avisar cuanto antes a los servi-
cios competentes de la Diputa-
ción Foral de Álava, que será la 
encargada de evaluar cómo ha 
podido afectar el siniestro.

	 Muy importante: No se sienta 
culpable por lo sucedido y actúe 
de forma eficiente y rápida: pro-
cure ofrecer toda la información 
posible para minimizar los daños. 
Cualquier intervención sobre 
el patrimonio dañado debe ser 
realizada por personal especiali-
zado y bajo la supervisión de la 
institución competente. Si tiene 
dudas, consulte con el Servicio 
de Restauración de la Diputación 
Foral de Álava.

Actúa de 
forma 
eficiente 
y rápida
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Desde el Servicio de Restauración 
de la Diputación Foral de Álava se 
promueve la sensibilización sobre 
la importancia que tiene el respeto 
hacia el Patrimonio y la necesidad 
de extender las actuaciones de 
conservación preventiva. Como en 
el caso de nuestra salud, más vale 
prevenir que curar; por ello, una de 
nuestras funciones más importan-
tes es asesorar a las instituciones 
públicas y privadas o a cualquier 
particular que se cuestione sobre 
cómo actuar o a quién dirigirse 
en todo lo relacionado con la 
conservación y la restauración del 
Patrimonio Cultural de Álava.

Cuando sean necesarias obras, 
remodelaciones u otras interven-
ciones que puedan afectar a un 
bien cultural o si existiese peligro 
de cualquier tipo para la conserva-
ción de un edificio, obra u objeto 
determinado, se deberá comunicar 
este riesgo a la Diputación Foral 
de Álava que se encargará de 
adoptar las medidas pertinentes.

ASESORAMIENTO PROFESIONAL

Confía en las personas 
profesionales
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NUESTRO 
PATRIMONIO 
EN IMÁGENES
Página 4: En el yacimiento romano 
de Iruña-Veleia, en Iruña de Oca 
se halla el mosaico llamado de los 
rosetones. Este yacimiento es uno de 
los bienes culturales más importantes 
del País Vasco. El de Trespuentes, 
también considerado bien de interés 
cultural, es un puente romano de 13 
arcos, que fue declarado Monumento 
Histórico Artístico Nacional en 1916. 
Curiosamente el símbolo de la flor 
que se usa en este mosaico es muy 
utilizado a lo largo de la historia 
iconográfica de diferentes patrimonios 
(en estelas, pinturas, grabados...).

Página 6: Las estelas funerarias 
discoideas se relacionan con nuestro 
pasado más remoto. La estela de 
Apellániz, Arraia-Maeztu, se halla 
colocada en la torre, en el suelo 
del cuerpo de campanas de la 
iglesia parroquial de la Asunción 
de Nuestra Señora de Apellániz.

Página 8: El palacio Augustin-
Zulueta en Vitoria-Gasteiz es la 
sede del Museo de Bellas Artes de 
Álava. Está dedicado al arte español 
de los siglos XVIII y XIX —muy 
especialmente al arte vasco entre 
1850 y 1950— y expone el óleo de 
gran formato el “Rezo del ángelus”, 
de 1899, del pintor vitoriano Ignacio 
Díaz Olano. El Servicio de Restauración 
de la Diputación Foral de Álava se 
encargó de la restauración de esta 
obra entre los años 2017 al 2019.

Página 10: Las pinturas murales 
del siglo XIV del pequeño templo 
románico de San Martín de Tours, 
en Gazeo, son un buen ejemplo del 
gótico lineal de temática religiosa. 
Las pinturas tenían la misión 
de transmitir hechos religiosos 
a la población analfabeta.

Página 16: El Santuario de Estíbaliz 
y la Basílica de San Prudencio 
de Armentia, son importantes 
monumentos de la arquitectura 
medieval alavesa y albergan 
curiosos capiteles, como el de 
la sirena de doble cola.

Página 18: El yacimiento arqueológico 
de La Hoya en Laguardia fue 
descubierto de forma casual en 
1935. En él se encontraron múltiples 
piezas de cerámica decorada. 
Algunas de estas joyas, datadas 
entre los años 450 y 250 antes 
de nuestra era, se encuentran en 
el Bibat-Museo de Arqueología 
de Álava de Vitoria-Gasteiz.
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